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ACTA DE I,A DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 DEL COilITÉ DE TRANSPARENCIA DE

LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día miércoles treinta
de agosto de dos mil veint¡trés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la

Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl", cita en

la calle 20-A, nÚmero 284-8 por 3-c de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha
ve¡ntinueve de agosto de dos mil ve¡ntitrés, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco

Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham

Cañetas Acosta, D¡rector de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal;
el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, D¡rector de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos
vocales del Com¡té de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la

ContralorÍa General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley

General de fransparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Sexta Sesión Extraordinaria
2023 del Com¡té de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, conforme a lo s¡gu¡ente: -
l. Llsta de as¡stenc¡a y declaración de cuórum legal. -------------
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡m¡ento con lo d¡spuesto en el

artículo ]5, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Un¡dad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 dejun¡o
de 2016 en el D¡ario 0fic¡al del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida
y legalmente instalada la Décima Sexta Ses¡ón Extraordinaria 2023, siendo válidos todos los acuerdos
que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. ------
Hab¡éndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar,
un ejemplar de la l¡sta de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO L
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente,
a los integrantes del Comité para su aprobación, el sigu¡ente:

-'--.-.---- ORDEN DEL DIA
t.

ll.
ilt.

L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.

Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento de lnformática

de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de inexistenc¡a de Ia
información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con número de
f olio 310572125000066.

tv.
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Resolución del Comité deTransparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General.
Clausu ra de la sesión.
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Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Com¡té manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad-
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Conf¡rmar, modlflcar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento de lnformát¡ca de
la SGcrotáría de la Contraloría General, en relaclón con la declaración de lnexistencla de la
informaclón requerida en la solicitud de acceso a la informaclón identificada con número de folio
310572123000066.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del comité de Transparencia, c.p. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los ¡ntegrantes de este Com¡té, la solicitud de acceso a la
información púbfica a la que se hace referenc¡a en este ¡nciso, ident¡f¡cada con el número de folio
310572t23000086, misma por la que fue requerido al Departamento de lnformática de la Secretaría de
la Contraloría General, vía correo electrónico el día martes ve¡ntidós de agosto de dos m¡l veintitrés, por
lo que dicha unidad administrativa emit¡ó su respuesta mediante oficio marcado con el número de folio
ADI'|ON-625/2025, de fecha veintinueve de agosto de dos mil ve¡ntitrés, signado por el lSC. Joel
Maximiliano Alonzo Cortés, Jefe del Departamento de lnformática de la Secretaría de la Contraloría
General, manifestando en su parte conducente, lo sigu¡ente:

"{...)

A/ respecto me perm¡to ¡nfotmorle que, este oepo¡tomento de lnformát¡co odscrito o Io D¡rección de
Adm¡n¡stroc¡ón de io Secretorio de lo Controlorío 6enerol, es competente porc otendü lo solic¡tud de occeso o lo
¡nformoc¡ón públ¡co que nos ocupo, de ocuerdo con et ómb¡to de competencio estoblec¡do en elort¡culo 551, trocc¡ones
lX, Xy Xl del Reglonento del Cód¡go de lo Adm¡nistroc¡ón públics de yucoton. -------

Estobiecido lo onterior, y después de hoberse reol¡zodo uno búsquedo exhoustiyo y tozonoble de lo ¡ntormoc¡ón
soiicitodo en /os orchivos ,isicos y e/ectrónicos gue obron en ,os exped¡entes de esto unidod odministrotivo, me perm¡to
hocerde su conoc¡miento que entre /os serv¡ciosde telecomun¡coc¡ones con /osquecuento lo Secretorlo d e lo Controlotio
Generol, no se ¡dent¡f¡có ¡nformoción que se encuentre relocionodo con lo pet¡cionodo, todo vez que este S ujeto Obligodo
no ho rec¡b¡do, reol¡zodo, trcm¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo, tronsformodo, odqu¡rido o resguordodo
documento olguno referente o f.,., Wliots ÁW Bwt¡tGss pord nlE/ntaaar comunlcoció¡ con b cfudodgrúo en stguno da

c &eo¿ (...11'[sic], por lo que con fundomento en /o dispuesto en el ortículo 20 de lo Ley Aenerol de Tronsporencio y
Acceso olo lnfotmoción Público, se declorolo ¡nex¡stencio delo ¡nformoc¡ón sol¡c¡todo. -------------------

No se omite monifestor que, env¡rtud de lo decloroc¡ón de ¡nexistenc¡o, se so,icr'to se convoque o los m¡embros del
Comité de fronsporencio de lo Secretorio de lo Controlorio Generol, poro que se procedo en térm¡nos de los ottículos 44,
'frocc¡ón ll y 138, trocc¡ón ll de lo Ley 9enerol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Púbt¡ca, o t¡n de confirmor,
mod¡f icor o revocor lo respuesto sugerido. 1...)'tsicl ------

Poster¡ormente, el Pres¡dente del Comité de Transparencia, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
pone a la vista de los integrantes de este Comité de Transparencia, la documentación e información
recopilada y proporcionada por el Departamento de lnformática adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, para anális¡s de los ¡ntegrantes del Comité,
consistentes en el listado de los servicios de telecomunicaciones con los que cuenta la Secretaría de la
Contraloría General, relativos a los servicios de internet, intranet, así como telefonía fija, sin encontrar
los relativos a la telefonía móvil; ésta documentación e información fue recopilada y proporc¡onada por
el Departamento de lnformát¡ca adscr¡to a la oirección de Administración de la Secretaría de la
Contraloría General, para análisis de los integrantes del Comité, a f¡n de garantizar la exhaustividad y
respetar el derecho de acceso a la información del solicitante, con el objeto de comprobar que se ..2
efectuaron las gestiones necesarias para la ubicación de la ¡nformación, obteniendo certeza del './efectuaron las gestiones necesarias para la ubicación de la ¡nformación, obteniendo certeza del .,/'.
carácter exhaLrstivo rle la brisorreda de lo neticionado ------------- -.-------..---------..-. i /carácter exhaustivo de la búsqueda de lo peticionado. ------------- ---::-----1./#;;;;;;"ü;;;,##;*;5;;:.'0"*,'ricarercontenidoderarereridadoc '*"^n*,1e información proporcionada, y dar una breve arqumentación resDecto a la respuesta otorqada polel
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Contraloría General, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 551, fracciones lX, X y Xl del

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, adscrito a la Dirección de

Administración de la Secretaría de la Contraloría General, los integrantes del Comité de Transparencia
llegaron a la conclusión de que la referida unidad adm¡nistrat¡va, realizó la búsqueda exhaustiva y

razonable de la información sol¡citada, resultando que, existen los elementos suf¡c¡entes para obtener

certeza de que no se cuenta con información y/o documentación relativa a lo pet¡cionado, en virtud de

que en los archivos físicos y electrón¡cos del Departamento de lnformática de esta Secretaría de la

Contraloria General, no se encuentra documento alguno relat¡vo al: "f.,.) WhotsApp Eusiness poro

montene¡ comunlcoclón con lo ciudodonio en olguno da sus óreos 1...)'[sic] toda vez que no se ha

recibido, realizado, generado, tramitado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido,
archivado o resguardado documento alguno que corresponda con la información sol¡citada.
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente

coNFlRllaR LA DECLARACÉN DE INEXISTENCIA de la inf ormación requerida, al no identif icarse en los

referidos registros, la evidencia documental fís¡ca o electrónica específica y/o relacionada con la

información peticionada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número
de folio 310572123000065, en v¡rtud de que el Departamento de lnformática adscr¡to a la Dirección de

Admin¡strac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaust¡va y razonable de

la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma fundada y

motivada, las razones, c¡rcunstanc¡as y criterios respecto al tiempo, modo y lugar que generaron la

inexistencia de la documentación solicitada, justificando la imposibilidad de proporcionarla sin coartar
el derecho de acceso a la información del particular.
lV. Resolución del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General. -------*------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del dia de la presente ses¡ón extraord¡naria, se

sirve emitir la slguiente resolución:
RESOLUCION N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N916/2023

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción lly 138, fracción ll de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI'IA POR UNANII'IIDAD DE VOTOS la

DECLARACÚN DE |NEXISTENCIA DE LA lNFORl.lAClÓN, emitida por el Departamento de lnformát¡ca
adscr¡to a la Direcc¡ón de Administración de la Secretaría de la ContralorÍa General, mediante ofi
ADIION-625/2025 de fecha 29 de agosto de 2025, signado por el lSC. Joel Maximiliano Alonzo Co

Jefe del Departamento de lnformát¡ca de la Secretaría de la Contraloría General, en relaciÓn
información correspond¡ente al: "(,.,) WñotsApp Business poru ñdntener comunicoción
cludodanío en otguno de sus éreos (...)'Isic], pet¡cionada en la solicitud de acceso identifica
número de folio 510572123000066, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se

búsqueda exhaust¡va y razonable de la información peticionada, siendo válida y concordante con los
reg¡stros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
part¡cular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572123000066, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al

solicitante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de la sesión
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Com¡té, man¡festó que no habiqndo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décima Sexta Sesión Extraordinaria correfondiente
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al año 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince
horas con veinte min miércoles tre¡nta de agosto de dos mil veintitrés, previa lectura de lo
acordado, de sus hojas todos los que en ella intervinieron.

C.P. Roger ranco Gutiérrez
¡cos y SituaciónDirector de on

del Sector Paraestatal

Lic. Carlos l'1ena Cauich
Director de Normat¡vidad, 0uejas y

lida de s

HOJA DE FIR¡4AS CORRESPONDIENTE AL ACfA oE LA oÉcIMA sExTA SEsIóN ExTRAoRoINARIA 2023 OEL cofiITÉ DE fRANsPARENcIADE LA sEcRETARÍA OE
LACONTRALORiA GENERAL CELEBRAOA EL DiA MIERCOLES 5O DE AGOSTO OE 2023,
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ANEXOl

LISTA DE ASISTENCIA

DÉCI].IA SEXTA SESIóN EXTRAORDINARIA 2023

COi,IITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA DE LA CONTRALOR|A GENERAL

3O DE AGOSTO DE 2023
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C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIERREZ

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIo rÉcNlco
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